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MEMORIA DESCRIPTIVA
DE UNA PATENTE DE MODELO DE UTILIDAD POR VEINTE ANOS EN ESPafa a
FAVOR DE DON SERAFIN JESUS VELASCO LOPEZ, DE NACIONALIDAD CUBANA,
RESIDENTE EN VILLALEGRE (ASTURIAS) Sants Apolonia 133,
sobre.
NUEVA FUNDA PAR4 COLCHON, UTILIZABLE A SU VEZ COMO SABANA,
#
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Con la presente solicitud se trata de proteger uns nue:
va funda para colchén, utilizable a su vez como sébana, con
la cual se consiguen grandes ventajas, ventajas éstas que se
irén desprendiendo a lo largo de la presente descripcién.

Podemos citar entre ellas como principal, la gran co-
modidad que reporta puesto gque bien la funda o bien que se
utilice como sébana, la misma estard siempre sinvarrugas 80~
bre el colchén, puesto que la misma queda tirante al verifi-
carse su colocacibén y llegar s scondicionar el colchén en
su interior, siendo imposible el que tal fundas o sébana se
desprenda, lo;réndose con un ello una total proteccién del ,
colchén as{ como el llegsr & conseguir que la cama tenga bue—é
na apariencia aln a pesar de haber estado una persong acos- g
tada. ‘

Con @Xlp iguslmente se consigue un Bran shorro de tiem~%
po puesto que al hacer la cama se ahorra el tener que reme- ;
ter la sébena por debajo del colchén con el consabido tiempo ;
perdido, 8 la vez gque tampoco se suele lograr un grado sumo _
de perfeccidén en cuadrer la camaj todos estos inconvenientes ;
quedan totalmente obviados con el objeto de la presente in- }
vencidn.

Dada su gran utilidad es de merecer atencién el obje- é

to de la invencién para su aplicacibén en edificios destina-

dos para hospederia, hoteles, pensiones, cuarteles, camping, §

campamentos, concentraciones, etc., etc., e infinidad de aplié

caciones més.

El objeto de la invencién puede ser fabricado en di~ ?
ferentes tamafios, o sea, desde el tipo infantil hasta el ti- %
po denominado de matrimonio. ;

Por lo que se refiere a materiales o tejidos se em-—

pleard cualquiera que sey considere apto para la funcién que i
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debe desempeiiar, e incluso es susceptible de confesccionarlo -
en nylon, polivinilo, etc.

Para mejor comprensién de la descripcibén que sigue
se adjuntan dibujos a los cuales se hard constante referen-
cia a 1o largo de ls misma, siempre a titulo de ejemplo no
limitativo.

La Figurs 12., es unag vista en perspectiveg de la fun%
da o sébana aplicada en un colchén, donde se aprecia perfec-g
tamente su perfecta colocacién. l

La Figuras 22,, es una vista por la parte inferior
del cblchén con el fin de poder apreciar como queda acopla-
Lg Figura 32., e8 un detalle de uno de los esquinazo%
de la sébana donde se aprecia el refuerzo que lleva con el |
fin de evitar el desgarre en su colocacibn,

Consiste la presente invencién en una nueva funda pa-‘
ra colchén, utilizable a su vez comoc sébana, caracterizada |
porgue la misma estd constituida por uns superficie de teji-
do (1) la cual recubre totalmente la parte superior del col-
chén, continudndose sus c.atro lados de manera que llegan &
formar un abolsamiento hasta envolver totalmente los latera-
les del colchén, quedando remetido por debesjo del mismo una
solapa (2) que evita el que la funda o sébana se pueda salir
una vez acoplada. Dicho abolssmiento d4 lugar a la formacién
de unas esquinas (3) las cuales serdn de ancho igual al grue-
so del colchén més las solapas que gquedan debajo del colchén

Las cuatro esquinas van reforzadas mediante un ribete
o vivo (&), asi como los bordes de las solapas que corres-
ponden a los pies y la cabecera, con el fin de evitar el des

garre del tejido al ser colocada, puesto que el tejido sufre

una ligers tirantez para su colocacifn con el fin de que la
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superficie (1) quede tirante y sin arrugas. También es sus-
ceptible de ribetear todos los bordes como prueba de una ma—
yor seguridad y duracién, |

Si bien la forms de ejecucién aqul descrita consti-
tuye aplicacién preferente de la presente invencién, podrin
introducirse modificaciones de forma y de detalle sin que
por ello varie la esencialidad de la misma que se reivindi-

ca en la siguiente

NOTA

En resumen, la presente solicitud recaerd sobre las

siguientes reivindicaciones,

l2 .~ Nueva fundas paras colchén, utilizable a su vez
como s&bana, caracterizada porque la misma est4 constituida
por una superficie de tejido la cual recubre totalmente la
parte superior del colchén, continudndose sus cuatro lados
de maners que llegan a formar un abolsamiento hasta envol=
ver totalmente los laterales del colchén,quedando remetido
por debajo del mismo una solapa que evita el que la funéa
sdbana se pueda salir una vez acoplada, dando luger el cita-
do abolsamiento a la formacién de unas esquinas de ancho
igual al grueso del colchén més las solapas que quedan de-
bajo de é1.

2a ,~ Nueve fundas, segin la reivindicacién anterior
caracterizeds porque las cuatro esquinas van reforzadas,
asi como iguslmente los bordes de las solapas, con el dni-
co y exclusive fin d¢ evitar desgarramientos en su coloca-
cién, refuerzo que se consigue mediante la colocacién de un
ribete y costura necesaria.

%2 ,~ NUEVA FUNDA PARA COLCHON, UTILIZABLE A SU VEZ
COLO SABARA,

Segln se describe en la presente memoria gue consta
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de cinco hojas escritas a méquina por una sols cara y di-

bujos.
Madrid g 30 de Jjunio de 1961
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